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MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

RESOLUCIÓN No. 

000001 02ENE2019 
Por la cual se efectúa la desagregación de las cuentas del presupuesto de Gastos de 

funcionamiento e inversión de acuerdo con el anexo detallado del Decreto 2467 del 28 de diciembre 
de 2018, mediante el cual se liquida el Presupuesto General de la Nación para la vigencia fiscal 

2019. 

LA VICEMINISTRA DE EDUCACION PREESCOLAR, BASICA Y MEDIA ENCARGADA DE LAS FUNCIONES DEL 
DESPACHO DE LA MINISTRA DE EDUCACIÓN NACIONAL 

En uso de sus facultades legales, en especial las contenidas en el Decreto Único Reglamentario del 
Sector Hacienda y Crédito Público No. 1068 de 2015, el Decreto 2467 del 28 de diciembre de 2018, 

y el Decreto No. 2390 del 24 de diciembre de 2018 

CONSIDERANDO 

Que en la Sección 2201 el Decreto 2467 del 28 de diciembre de 2018, realizó la liquidación del 
Presupuesto General de la Nación para la vigencia fiscal 2019 y  distribuyo las partidas autorizadas 
por la Ley para ser ejecutadas por el Ministerio de Educación Nacional para la vigencia 2019. 

Que el artículo 2.8.1.5.3. del Decreto 1068 de 2015 único reglamentario del Sector Hacienda, 
establece Desagregación de Gastos. Las entidades podrán realizar asignaciones internas de las 
apropiaciones establecidas en e! Decreto de liquidación en sus dependencias, seccionales o 
regionales con el fin de facilitar su manejo operativo y gestión, sin que las mismas impliquen cambios 
en su destinación estas desagregaciones deberán realizarse conforme a lo establecido en el catálogo 
de clasificación Presupuestal establecido por la Dirección General de Presupuesto Público Nacional. 
La clasificación del gasto y su respectiva desagregación se realiza exclusivamente para efectos 
presupuestales. 

Que los artículos 2.8.1.2.3 y  2.8.1.5.3 del Decreto 1068 de 2015, modificados los artículos 2, 7 del 
Decreto 412 del 24 de marzo de 2018, en los que se define y establece el Plan de Cuentas 
Presupuestales para la desagregación de los gastos, de acuerdo con el Catálogo de Cuentas 
establecido en la Resolución 010 del 7 de marzo de 2018 emitida por el Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público. 

Que el artículo 20 del Decreto 2467 del 28 de diciembre de 2018 establece que El jefe de/ órgano o 
en quien este haya delegado, la ordenación del gasto podrá efectuar mediante resolución 
desagregaciones presupuesta!es a las apropiaciones contenidas en el anexo del decreto de 
liquidación, así como efectuar asignaciones internas de apropiaciones en sus dependencias, 
seccionales o regionales a fin de facilitar su manejo operativo y de gestión, sin que las mismas 
impliquen cambiar su destinación. 
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Continuadón de la Reso'ución Tor ¡a cual se efectúa la desagjegac.iin de las cuentas del peszipueslo de Gastos de Funcionamiento e 
inversión de acu~ con & anexo detallado del Decilo 2467 del 28 de diciembns de 2018, mediante el cual se liquide el Pisupuesto Gene,aI 

de la Nadcv pwa la vigencia fiscal 2019 

Que con fundamento en las normas anteriormente mencionadas se hace necesario desagregar el 
detalle del anexo del decreto de liquidación correspondiente a las cuentas de gastos de 
funcionamiento e inversión: 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Desagregar las cuentas del presupuesto de funcionamiento e inversión 
asignados al Ministerio de Educación Nacional para la vigencia 2019 de la siguiente manera: 

SeccIón 2201 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 
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Continuadón de la Resoludón Por /a cual se electÜa la desagigación de las cuentas de/ pnsupuesto de Gas/os de funcionamiento e 
inversi)n de acuerde con & arexo dele/lodo de? Decre/o 2467 de¡ 28 de dciembi-e de 2018. mediante el cual se lSqukla el Presupuesio General 

de/a Na~ pera la vigencia rcal 2019 
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Continuaaón de la Reso'uciÓn 'Por la cual so efeclua la ~g~~ de las cuernas de¡ pfesupueslo de Gastos de funcionamienlo e 
iiwerskw, de acuerde con al anexo detallado de) Docmto 2467 de¡ 28 de diciemt,,e de 2018. mediante el cual se liquida el Presupuesto General 

de la Nación para la vigencia fiscal 2019 
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coitrnuaaÓn de fa ResoIucón Pot la cual se efectúa la desagregackin de las cuentes del pra&uesto de Gastos de funconamento e 
inversión de acuel* cn e! anexo delaliado de! Decreto 2467 del 28 de diciembre de 2018, mediante al cual se liquida el Presupuesto General 

de la Nación para la vigencia fiscal 2019 
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ARTÍCULO SEGUNDO: Registrese en el SIIF - Nación la solicitud de aprobación de la 
operaciones presupuestales contenidas en esta Resolución y remítase copia de¡ presente a 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público - Dirección General de¡ Presupuesto Públicc 
Nacional. 
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Continuación de la Resolución 'Por la cual se efectúa la desagmgación de las cuentas del presupuesto de Gastos de funcionamiento e 
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de la Nación para la vigencia llscel 2019 

ARTÍCULÓ TERCERO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de expedición. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dada en Bogotá D. C. a los 

LA VICEMINISTRA DE EDUCACION PREESCOLAR, BASICA Y MEDIA ENCARGADA DE 
LAS FUNCIONES DEL DESPACHO DE LA MINISTRA DE EDUCACIÓN NACIONAL 

Proyeó: Gladis Y. Púrez - Oficina Asesore de Planeación y Fnanza 

R 	hora Inés Jba Camacho - Oficina Asesore de eianeaciónl,  Ftnanzas 
mto Gutiérrez - Jefe Oficina Asesore Planeación y F)pa 

Magda Arérrelo - Subdtieczora de Gestión Financiera 


